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PARTE OFICIAL
Presidencia del Conselo de Ministros

8. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), 8. M. la Reina D.* Victo* 
tia Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
núau sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 25 de Septiembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Vista la consulta de la Comisión mix

ta de Reclutamiento de Badajoz refe
rente á si puede servirle de base para 
clasificar á un mozo la certificación del 
Director facultativo del Manicomio de 
Ciempozuelos, donde como presunto 
demente se halla recluido, ó para ello 
es necesario que delegue en la Comisión 
mixta de esta Corte, á fia de que por 
sus Vocales Médicos sea reconocido:

Resultando que según se hace constar 
en la comunicación en que formula di
cha consulta, ésta la motiva el que se
ñalado el dia 17 de Mayo último á la 
ciudad de Jerez de los Caballeros para 
el juicio de revisión de excepciones y 
exclusivamente la Comisión mixta de 
Badajoz, dejó de comparecer á recono
cerse un mozo que había sido excluido 
totalmente del servicio por el Ayunta
miento, ajustándose al dictamen de los 
Médicos titulares, por padecer miopía 
superior á seis droptrias, en vista de lo 
que se le concedió de plazo hasta el 6 
de Junio próximo para que verificase 
su presentación, pero al finir éste, en 
vez de la comparecencia del mozo, se 
recibió una certificación expedida en 31 
de Mayo citado por el Director faculta
tivo en funciones del Manicomio de 
Ciempozuelos, en la que se hace cons
tar que, á petición del padre, y previa 
la documentación necesaria, había in
gresado el recluta en aquel estableci
miento el dia 18 del mismo mes, donde 
continuaba padeciendo enajenación men
tal, sin que su estado le permita aban
donar dicho Centro: , ,

Considerando que como la indicada 
consulta no puede resolverse con la sola 
y estricta aplicación de la ley de Reclu
tamiento vigente, sino que es necesario 

interpretarla por lo que en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 337 de la mis
ma, este Ministerio entendió que debia 
oir previamente al de la Guerra, infor
mando para ello que prescindiendo de 
la clasificación dada por el Ayuntamien
to al mozo, fundado en la miopía que 
padece, que si tal defecto debia ser re
visado ante la Comisión mixta de Re
clutamiento de Badajoz es lo cierto que 
constando en el certificado á que se 
alude en la consulta el estado mental 
del mozo, puesto que en él se consigna 
por el Director facultativo del Manico
mio de Ciempozuelos que no le permite 
abandonar el Establecimiento, con la 
apreciación de este extreno puede darse 
por resuelta aquélla, dado que, según 
los antecedentes del caso, el mozo se 
halla en el periodo de observación, y 
que para someterle á ella se han cum
plido los trámites que previene el Real 
decreto de 18 de Mayo de 1885, con la 
intervención, entre otros Médicos del 
Subdelegado correspondiente, que por 
su carácter oficial es bastante garantía 
á reserva de que sean cumplidas las 
demás que para estos caeos están de
terminadas por dicha soberana disposi
ción, dentro de los plazos que la misma 
señala, toda lo cual hace innecesario el 
reconocimiento por los Médicos Vocales 
de la Comisión mixta de esta Corte, los 
que, por otra parte, ningún juicio defi
nitivo podrían emitir sobre el estado 
del presunto demente en el acto de su 
reconocimiento, para lo que es preciso 
el plazo de observación que señala la 
disposición eludida y las demás que la 
cumplimentan, y que á tenor de lo 
igualmente en ella dispuesto, tan pron
to como haya comenzado el periodo de 
observación del presunta demente, ha 
debido de incoarse ante el Juzgado de 
primera instancia el expediente para 
su reclusión definitiva si la necesidad 
de ésta fuese comprobada en aquel pe
ríodo, cuyo correspondiente auto, de 
ajustarse la tramitación del oportuno 
expediente á las aludidas disposiciones, 
había sido dictado antes de la revisión 
que del caso ha de practicar la aludida 
Comisión mixta en el año próximo, y 
por tanto, entonces, con perfecto cono
cimiento de causa, podría acordar lo 
que en su vista proceda, por lo que si, 
bien hasta entonces se hace preciso por 
lo que respecta al'.actual reemplazo 
clasificar al mozo, y esto no puede serlo 
excluido totalmente, como lo ha con
ceptuado el Ayuntamiento, fundado en 
el defecto de la vista, sin que se com
pruebe con la comparecencia del inte
resado ante la Comisión mixta de Ba
dajoz, lo cual es impasible por las ra

zones ya expuestas, mas como por otra 
parte hay la presunción legal de que se 
trata de un demente, este Ministerio 
entiende que el mozo en cuestión debe 
ser clasificado por la Comisión mixta 
como excluido temporalmente del con
tingente como presunto demente, cui
dando de especial modo esta Corpora
ción de que el expediente de incapaci
dad se tramite con estricta sujeción, á 
las disposiciones que rigen en la mate
ria, y de que una vez terminado se le 
dé conocimiento de su resultado, para 
que con arreglo á él y á las demás cir
cunstancias que en el mismo concurran 
proceda en la revisión del afio próximo 
á adoptar el acuerdo á que en su con
secuencia haya lugar:

Considerando que cumplido el trámite 
del articulo 337 de la vigente ley de 
Reemplazos, el Ministerio de la Guerra 
sa halla completamente de acuerdo con 
el paracer de este de la Gobernación,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver la aludida consulta de la Comi
sión mixta de Reclutamiento de Badajoz 
en los términos que quedan expresados, 
y que dicha resolución de carácter ge
neral se aplique en cuantos casos análo
gos ocurran.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid, 17 
de Septiembre de 1912.

BARROSO.
Señor Presidente de la Comisión mixta 

de Reclutamiento de...
(Gaceta 19 de Septiembre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA
' y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en el Instituto gene

ral y técnico de Soria la Cátedra de Ma
temáticas, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveer
se por traslación conforme á lo dispues
ta en el Real decreto de 24 de Abril de 
1908 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Ins
tituto que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
loa Profesores que desempeñen ó fiayan 
desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura, y tengan el titulo 
científico que exige la vacante y el pro
fesional que les corresponda, y los 
Auxiliares con derecho reconocido para 
concursar Cátedras de la Sección de
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Ciencias, siempre que hayan explicado 
un corso completo de la asignatura.

Los Aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento en que sirvan,

Este anuncio se publicará en los Bo- 
l i t in bs  Oh c ia l e s de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego, sin 
mas aviso que el presente,

Madrid, 12 de Septiembre de 1912.» 
El Subsecretario interino, Altamira.

Gaceta de 24 Septiembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas
FBBBOOABBILBS. —CONCESIÓN

Y CON8TBUCO1ÓN
Vista el acta de la subasta verificada 

el dia 28 de Agosto próximo pasado an
te el Notario D. Juan González Ocampo 
y Becerra, para ¡a adjudicación de la 
concesión del ferrocarril secundario con 
garantía de interés por el Estado, de In
ca, Pollensa, Alcudia y ramal á la Pue
bla, en la cual consta que se declaró 
mejor postor al autor de la única pro
posición presentada por D. Juan March 
y Ordinas, adjudicándole provisional
mente la concesión, sin perjuicio de lo 
que resuelva en definitiva la Superio
ridad,

8. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien 
otorgar la concesión del mencionado fe
rrocarril de Inca, Pollensa, Alcudia y 
ramal á la Puebla, al referido señor 
don Juan March y Ordinas, con sujeción 
á la ley de Ferrocarriles secundarios de 
26 de Marzo de 1908 y Reglamento dic
tado para su ejecución, al pliego de ■ 
condiciones partioulares aprobado y á I 
todas cuentas disposiciones de carácter 
general dictadas ó que se dicten y sean 
aplicables al ferrocarril de que se trata.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. 8. para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V, S. mu
chos años. Madrid, 17 de Septiembre de 
1912, El Director general, Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Baleares,
(Gaceta 26 de Septiembre)

Núm. 2153
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEASES

Negociado de ejecutiva
Don Fernando del Rio, Teeorero de Ha- I 

tienda de esta provincia.
Hago sabei: Que por el Arrendatario | 

de la recaudación de Contríbacionee de I 
esta provincia me ha eído presentada una I 
certificación comprensiva de varios con- I 
tribuyen tea en concepto de terceros po- I 
seedores por los conceptos de Rústica y I 
Urbana; cuyos deudores á continuación I 
se relacionan:

Don Antonio Real Piquer y Catalina I 
Llompart Sastre, Catalina Garau ó Grau I 
Salvá, José Eetadee Sabater, Bartolomé y I 
Francleoa Roca Nadal y Antonio Suau I 
Roca, Sebastián Jaume Marimón, José I 
Capó Capó, Joan Grúa Sacarée, Juan y I 
Ana María Grúa Bestard, Martina Juan y I 
Catalina Mantener Grúa, Pedro Juan I 
Muntaner Nicolao, Francisca Ana Llorens I 
Grúa, Juan Llorens Torres y Antonio, I 
Juan, Antonia María, Tomás y Antonia I 
Ana Riera Grúa, Mateo Alzina Campos y I 
Antonio Felany Jofre. Las fincas propias I 
de dichos deudores radican en esta Cíu- I 
dad y su término y no habiendo hecho I 
efectivos sus descubiertos dentro loe pía- I 
ios reglamentarios he dictado la siguiente. I

Providencia; «Estos contribuyentes que- I 
dan incurees en el primer grado de apre- I 
mió legón el articulo 50 de la Instrucción I 

de procedimientos podiendo salMeoer las 
cuotas y recargos corrrspondientes duran
te los cinco dias nrimeros á la pub'ioactón 
de ésta en el Bo l e t ín Of ic ia l  como 
preceptúa el art. 52 de dicha Instrucción 
y eo caso de morosidad incurrirán con el 
nuevo recargo de! 10 por 100 sobre sus 
respectivos descubiertos y la ejecución 
contra sus bienes>.

Palma 25 Septiembre 1912,—Fernando 
del Rio,

Núm. 2159
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE COBBEO8 DE BALEASES
Debiendo procederse á la celebración 

de la 2.* subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia pública en 
carruaje de cuatro ruedas entre la oficina 
del Ramo de Mahón y la de Cíudadels, 
lirvlendo á las de Alayor, Meroadal y Fe- 
rreriae con hijuela de Mercadal á San 
Cristóbal en carruaje (51 kilómetros), ve
rificando dos expediciones diarias de ida 
y .vuelta entre Mahón y Cindadela, y la 
hijuela dos expediciones diarias enlaia- 
das con las de la conducción principal 
bajo el tipo máximo de cuatro mil ocho
cientas pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en 
las oficinas de Correos de Palma de Ma
llorca, Mahón, Alayor y Cindadela, con 
arreglo á lo preceptuado en el Capítulo I 
del Titulo II deí Reglamento para el ré
gimen y servicio del Ramo de Correos, 
con las modificaciones establecidas en el 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907; se 
advierte al público que se admitirán las 
proposiciones extendidas en papel del 
sello un décimo que se presenten en las 
antedichas oficinas de Palma, Mahón, 
Alayor y Ciudadela prévlo cumplimiento 
da lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de H oienda de 7 de Ooiubra 
de 1904, hasta el día veinte y uno de 
Octubre próximo á las diez y siete horas 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la repetida Administración principal 
de Palma el día veinte y seis del mismo 
mes á las once horas. '

Modelo de proposición
Don......(F. de T.)........ natural de......

vecino de..... se obliga á desempeñar la 
conducción del correo diario desde..... á 
.....y viceversa por el precio de,.,., (en 
letra),,.., pesetas anuales, con arreglo á 
las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para seguri
dad de esta proposición acompaño á ella 
y por separado la caria de pago que acre
dita haber depositado en...... la fianza de 
..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado)
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i 

c ia l  de la provincia para conocimiento 
del público.

Palma de Mallorca 24 de Septiembre 
1912,—El Administrador principal, José 
Gaicíii

Núm. 1258
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Septiembre de 1912
La Comisión de Hacienda propone á 

V, E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mee y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en las 
disposiciones vigentes, á saber:

P*eU»
Cap. l.°—Gastos dslAynota- 

miento. . 9.029'41
Id. 2.®—Policía de seguridad 8.103'69 i 
Id. 3 Policía urbana y rural 16.923'49 | 
Id, 4.°—Instrucción pública, 5.550*42 
Id. 5.o-BeDeficeD0ía. . 1.641*67 
Id. 6.°—Obras públicas . 12.120'00 
Id. 7.°—Oorrecoión pública. 4.103*30 
Id. 9.°—Cargas, , 22.525'57
Id. 10.—Obras de nueva I

construcción. . 22,625'001
Id. 11.—Imprevistos. . 1,276*26

Total. . 103.398'79
=3^=CS==

Palma 16 Septiembre de 1912.—Apro
bado, Así lo acuerda el Ayuntamiento en

1 sesión de hoy.—El Alcalde, Antonio Pou. 
1 —El Secretarlo, Benito Pona.

Núm. 2127
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.— Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. José Villalonga pidiendo 
permiso para instalar un motor eléctrico 
de medio caballo de fuerza en la cesa que 
habita sita en la calle de los Huertos 
núm. 1, destinado al movimiento de una 
bomba para elevación de agua, á tenor 
de lo prevenido en les disposiciones vigen
tes, ae anuncia al público que el expedien
te se hallará de manifiesto en la Secreta- 
cía de este Exorno. Ayunte miento por 
espado de 15 días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia, á efectos de reclamación.

Palma 18 de Septiembre de 1912.—El 
Alcalde, Antonio Pou,

Núm, 2128
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Jaime Morey pidiendo per
miso para iustalar un motor eléctrico de 
medio caballo de fuerza en la casa que 
habita sita en la calle de Sauta Fé número 
10,' destinado ai movimieoto de una bom
ba para elevación de agua, á tenor de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes, 
se anuncia al público que el expediente 
se hallará de manifiesto en la Secretaria 
de este Exorno. Ayuntamiento, por espa
cio de 15 días, contados desde la publi
cación de este anuncio en el B, O. de esta 
provincia, á efectos de reolemación,

Palma 18 de Septiembre de 1912. —El 
Alcalde, Antonio Pou.

Núm. 2129
Fomento.—Habiendo acudido á esta Al

caldía D. Calixto Muntaner pidiendo per
miso para instalar un motor eléctrico de 
medio caballo de fuerza en la casa que 
habita Bita en la calle del Agua número 15, 
destinado al movimiento de una bomba 
para elevación de agua, á tenor de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes, 
se anuncia ai público que el expediente 
se hallará de manifiesto en la Secretaria 
de este Exorno. Ayuntamiento, por espa
cio de 15 días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia, á efectos de redamación.

Palma 18 de Septiembre de 1912.—El 
Alcalde, Antonio Pon.

Núm. 2130
Fomento.—Habiendo acudido á esta AI 

caldia D. Enrique Sarvera pidiendo per
miso para instalar nn motor eléctrico de 
medio caballo de fuerza en la casa que 
habita sita en la calle de Duzay número 
6, destinado al movimiento de una bomba 
pera elevación de agua, á tenor de lo pre
venido en las disposiciones vigentes, se 
anuncia al público que el expediente ee 
hallará de manifiesto en la Secretaria de 
este Exorno, Ayuntamiento, por espacio 
de 15 días, contados desde la publicación 
de este anuncio en B. O. de esta provin
cia, á efectos de reclamación,

Palma 18 de Septiembre de 1912,—El 
Alcalde, Antonio Pon.

Núm 2131
Fomento.— Habiendo acudido á esta 

Alcaidía D, Onofre Forteza pidiendo per
miso para instalar un motor eléctrico de 
medio caballo de fuerza en la casa sita en 
la calle del Socorro número 31, des tinado 
á la industria de tornero, á tenor de lo 
prevenido eu las disposiciones vigentes, I 
se anuncia al público que el expediente I 
se hallará de manifieato en la Secretaria I 
de este Exorno. Ayuntamiento, por espa- I 
oio de 15 días, contados desde la publi- I 
oación de este anuncio en el B. O. de esta I 
provincia, á efectos de reclamación. ■ 

Palma 18 de Septiembre de 1912.—El I
Alcalde, Antonio Pou,

Núm. 2149 ¡i
AYUNTAMIENTO DE SAN8ELLAS 
Aprobado por este Ayuntamiento el I 

proyecto de presupueito ordinario para el I

próximo afio de 1913, permanecerá ex. 
puesto al público en la Secretaba de esté 
Ayuntamiento por término de quince dias 
á efectos de reclamación, contados deede 
la publicación de este anuncio en el B. 0 
de la provincia.

Sansellas 23 de Septiembre de 1912,— 
El Alcalde, Sebastián Bamis.—P. a , del 
M. I. A.—Cristóbal Siró, Secretario.

Aprobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de comer 
beber y arder no comprendidos en U 
general del impuesto de consumos, que á 
continuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el prseupaeito 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1913, por el pre
sente es anuncia, que el expediente de ea 
referencia se hallará de manifiesto, por 
término de 10 días en la Secretaria di 
de este Municipio, á contar del en que m 
inserte este edicto en B. O. á fin de qoe 
cualquier contribuyente pueda enterani 
y producir las redamaciones que eillmi 
pertinentes.

Lo que ee anuncia, en cumplimiento 
de la R, O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1889, 
cuya tarifa de arbitrios es la siguiente.

Artioulos: Pollos y gallinas.—Unida
des, uno.—Precio medio, 4 pesetas.—Ar
bitrio, 0'16 id.—Consumo calcnlado do
rante el año, 600.—Producto em al, 96 
pesetas.

Articules: Perdices y conejos.—Unida
des, uno. —Precio medio, 2 pesetee.— Ar
bitrio, 0'16 id,—Consumo calculado do
rante el afio, 500.—Producto anual, 80 
pésalas.

Artículos: Huevos. -Unidades, ciento. 
—Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 
1'63 Id.—Consumo calculado durante el 
año, 243.—Producto anual, 396'09 ptee.

Artículos: Queso.—Unidades, 100 kiloe. 
—Precio medio, 200 pesetas.—Arbitrio, 
6'50 id.—Consumo calcnlado dorante el 
año, 53.—Producto anual, 344'50 pesetee.

Artioulos: Leche.—Unidades, 100 litros. 
—Precio medio, 40 pesetas.—Arbitrio, 4 

I id.—Consumo calculado dorante el eño, 
70.—Producto anual, 280 pesetas.

Artículos: Nieve.—Unidades, 100 ki* 
los.—Precio medio, 12 pesetas.—Arbitrio 
1'68 id. —Consumo calculado durante el

I año, 64.—Producto anual, 107'52 ptse.
Articules: Algarrobas.—Unidades, 100 

1 kilos.—Precio medio, 12 pesetas.—Atbi- 
1 trio, 0'10 Id.-Consumo calculado duranle 

el afio, 26,100.—Producto anual, 2.610 
pesetas.

Artículos: Paja.—Unidades, 100 kilos. 
—Precio medio, 5 pesetas.— Arbitrio. 
0'10 id.—Consumo calculado durante el 
año, 52.922.—Producto anual, 5.292'20 
pesetas.

Total, 9.206'31 pesetas.
Sansellas 23 Septiembre de 1912.—El 

Alcalde Presidente, Sebastián Ramie 
P. A. del M. I. A.—El Secretario, Crk' 
tóbal Siré.

Núm. 2154
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM
Confeccionado el padrón de cédulas per* 

Bouales correspondiente al próximo ejer
cicio de 1913, estará expuesto al púbnc 
á efectos de reclamación, en ¡a Secretar»» 
de este Ayuntamiento durante el pl®10 
diez días, pasados los cuales ninguna eer 
atendida.

Binisalem 25 Septiembre de 
El Alcalde, Fraucieco Nicolau. —P- A» 
A,—El Soeretario, Bernardo Ribas.

Núm. 1869 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAlTX 

Extracto de los acuerdos tomados 
este Ayuntamiento durante el m69 d 
Julio último. #

Sesión ordinaria del dia 7 en 2.a Con
vocatoria.—Se aprobó el acta deja W? 
terior.—Se acordó la distribución ° 
fondos para pago de atenciones veno 
miento del mes en curso.—Se aprobó 
extracto de sesiones celebradas dur»D 
el mes de Junio último.—Se aprobó 0°^ 
cuenta de modelación impresa facili^ 
da por D. Domingo Riutord fiar»»* •
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segando trimestre importante pesetas 
16'51. — Se concedieron permisos para 
obras de interés particular.—Se acordó 
el cese de la cancia que se facilitaba al 
nifio pobre hijo de Antonio Calafell Mir 
y de facilitar socorros á los pobres Gui
llermo Pujol Covas y José Pizá Vidál. 
-Se acordó admitir el contrato formu
lado con Gaspar Palmer Uovas obligán
dose éste á facilitar agua para el públi
co asi en el algibe interior como en el 
abrevadero exterior de la finca de su 
propiedad situada en la calle de Joa
quín Costa durante el tiempo que reine 
la pertinaz sequía qoe estamos atrave
sando por el precio de 2 pesetas diarias. 
—Se acordó ensanchar el camino que 
conduce al pozo público llamado «D'en 
Jofre» en 0'60 m.—Se concedió permiso 
al Señor Alcalde Presidente para que 
pueda ausentarse de esta localidad por 
un periodo de dos meses,—Se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones pu
blicadas últimamente en el «Boletín 
Oficial».

Sesión ordinaria del dia 14 en 2.a 
Convocatoria.—Se aprobó el acta de la 
anterior.—Se concedieron permisos para 
obras particulares.—Se aprobaron va
rias cuentas relativas á susministros y 
Berviciosmunicipales,—A propuesta del 
Concejal D. Gabriel Alemañy se acordó 
la construcción de un pozo en el cha- 
flan existente en la esquina de la calle 
de Valencia con la de Joaquín Oosta en 
el caso de que cese las facilidades de 
que hoy se dispone para surtir el públi
co de caudal suficiente de aguas para 
el abasto público.— Se acordó el cum
plimiento de las disposiciones publica
das últimamente en el «Boletin Oficial».

Sesión ordinaria del dia 21 en 2.a 
Convocatoria.—Se aprobó el acta de la 
anterior.—Se concedieron permisos pa
ra obras de interés particular.—Se apro
baron varias cuentas relativas á sumi
nistros y servicios municipales.—Se 
acordó el cumplimiento de las disposi
ciones publicadas últimamente en los 
«Boletines Oficíalos».

Sesión ordinaria del dia 28 en 2.a 
Convocatoria.—Se aprobó el acta de la 
anterior.— Se concedieron permisos pa
ra obras de interés particular.—Se 
acordó nombrar al Secretario de esta 
municipalidad D. Jaime Juan y Mora- 
gues comisionado para la entrega de 
loa reclutas del actual reemplazo en la 
¿ona de Reclutamiento de la ciudad de 
“alma.—Se acordó el pago de varias 
Partidas por servicios municipales.—Se 
acordó el cumplimiento de las disposi
ciones publicadas últimamente en los 
'Boletines Oficíales»,

Andraitx 5 de Agosto de 1912.—Jai- 
1116 Juan, Secretario.

Aprobado por el Ayuntamiento en 
aeaión de 11 Agosto 1912.—El secretario, 
J»ioie Juan.—V.® B.°-E1 Alcalde,adci- 
^ntal, Francisco Tetradas.

Núm. 2012
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

^tracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Agosto de 1912.
Sesión ordinaria del día 3.—Se leyó 

' aprobó el acta de la sesión anterior. 
íe aprobó el extracto de los acuerdos 
finados por este Ayuntamiento durante 

mes de Julio último. Se acordó la 
Atribución de fondos del corriente mes. 
6 acordó establecer un arbitrio munici

pal sobre los perros que transitan por 
a Via pública y que las condiciones 
rmuiadas al efecto se fijen ai público 

*Or Quince días á efectos de reclamación 
* Que después se sometan á discusión y 
°tación déla Junta municipal.
lesión ordinaria del dia 10.—Se leyó 
uprobó el acta de la sesión anterior.

6 acordó señalar á los recaudadores 
p ^icipales que tuvieron á su cargo la 
19inanza durante los años 1908, 1909, 
q 10 y 1911 para que rindan y liqui- 
t d cuanto antes sus respectivas cuen- 
tr8* el plazo de treinta dias para que 

con arre8*0 á Instrucción 
Uos ioa expedientes de apremio que 
yan de incoarse contra los contribu- 

. ntes morosos para la exacción de sus 
ueQta8i

Sesión ordinaria del día 17.—Se leyó 
y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó imponer el cincuenta por 
ciento de recargo municipal sobre las 
cédulas personales de esta villa corres 
pondientes al próximo año de 1913. Se 
acordó modificar para el próximo año, 
las condiciones que han de servir para 
la subasta de loa arbitrios municipales 
•Derechos de matanza» y «Puestos de 
Plaza». Se acordó imponer el trece por 
ciento de recargo municipal, sobre las 
cuotas de la matrícula industrial y de 
comercio de esta villa, correspondiente 
al próximo año de 1913. Se acordó 
imponer el cincuenta por ciento de re
cargo municipal sobre el impuesto de 
carruajes de lujo para el próximo afio. 
Se acordó que el proyecto de presupues
to municipal para el año de 1913, se fije 
al público por quince diae á efectos de 
reclamación y transcurridos, se someta 
A la discusión y votación definitiva de 
la Juuta municipal, Se acordó aprobar 
la venta en pública subasta de dos 
lotes de tierra y que su produelo ingrese 
en las arcas municipales. Se acordó 
continuar la cloaca de la plaza de Jai
me l.° el Conquistador. Se acordó con
signar en acta el haber visto con disgus
to el acto de barbarie cometido en una 
de las fincas del Sr. Alcalde accidental 
D. Julián Garrió, á quien le han sido 
cortados varios árboles.

Sesión ordinaria del día 24.—Se leyó 
y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó adherirse á la instancia que 
el Centro de Defensa Social de Palma 
dirijo al Ministro de Instrucción Pública, 
en súplica de que se sírva dejar en sus
penso los efectos del Real decleto de 22 
de Julio último. Se acordó aprobar la 
venta en pública subasta de un lote de 
tierra y que su produdto ingrese en las 
arcas municipales. Se aprobó el proyec
to de reforma de la fachada de la casa 
número 15 de U calle de lat Parras, 
autorizando á su dueña para que efectúe 
las obras necesarias para dicha refor
ma. Se acordó darse el Ayuntamiento 
por enterado y conforme, del abono que 
se había hecho á D. Bartolomé Guisca- 
fre contratista de las obras de la casa- 
cuartel para la Guardia Civil, de la 
cantidad de dos mil pesetas á cuenta de 
la liquidación general que se efectúe.

Sesión ordinaria del día 31.—Se leyó 
y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se aprobó una cuenta firmada por Se
bastián Sansó ánombre de su hija Fran
cisca, acordando su pago del Capitulo 
l.° artículo 2.° dei vigente presupuesto. 
Se acordó aceptar la cesión gratuita que 
hace á este Ayuntamiento María Sancho 
Sureda, de una pequeña porción de 
terreno, que posee al Este de la carrete
ra de Palma á Capdepera, á condición 
de que esta Corporación municipal la 
destine á plazueva ó vía pública Jun
tamente con la parcela de este Ayunta
miento procedente del extinguido cami
no llamado Molí des Hostal. Se acordó 
que por vía administrativa se arregle la 
máquina que hay colocada en la fuente 
pública y que se saque el agua con hom
bres á fin de aumentar el caudal que 
abastece esta población, abonando todos 
los gastos del capitulo correspondiente 
del vigente presupuesto. Se acordó im
formar que por ser puramente agrícola 
esta población ocasiona grandes perjui
cios al vecindario la observancia de la 
Ley del Descanso Dominical.

El extracto que antecede ha sido 
aprobado en sesión del día de hoy»

Artá 7 de Septiembre de 1912.—El 
Secretario, Rafael Sard,—V.° B.®.— El 
Alcalde, Julián Oarrió.

Núm. 2155
CEDULA DE NOHFIOAOION

Por ante el Juzgado de primera instan- 
oia del Distrito de la Lonja de esta ciudad 
y Secretaria de D. Antonio Tomás se ha 
seguido un juicio declarativo de menor 
cuautia promovido por D. Jaime Glar y 
Olí ver de este vecindario contra D. José 
Agalló y Cortés ausente en ignorado 
paradero, y hallándose en el periodo de 
ejecución ó cumplimiento de h eentencia 
recaid» eo dicho juicio ie reprodujo por el 

actor demanda incidental sobre su pobre
za con citación del demandado y del Señor 
Abogado de Estedo y habiéndose acordado 
que para eu suelanoiaoión se formase pieia 
separada se llevó á efecto la mandado y 
ahora ha recaído la Bigutenie—•Providen
cia: Juez 8r. Torres. Palma trece Septiem
bre de 1912. —El presente escrito con las 
dos certificaciones que se acompañan úna
se al expediente de su razón y las dos 
copias á las anteriormente presentadas: 
sustanciese la demanda de pobreza pro
ducida á nomb-e de Jaime Ciar y Oliver 
por 'os trámites establecidos para los inci
dentes con audiencia de D. José Aguiló y 
Cortés y da h representación legal del 
Estado y en eu consecuencia se confiere 
traslado por termino de seis dias al mismo 
Aguiló para que conteste concretamente 
sobre le cuestión incidental y en atención 
á que se ignore el paradero del repetido 
D, José Aguiló, notifiquesele la presente 
previ-tercia por medio de cédula fijada 
en loe p'Vo s públicos y acostumbrados de 
esta capital é insertada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  d» esta provincia, expidiéndose 
para ello lo i ccrrespoodientes despachos. 
Lo mandó y firma S. S.i doy fe.=*Torree.=e* 
Ante mi, Francisco Rubí, oficial auxiliar.

En su virtud y para que sirva de noti- 
ficaoíóa en forma al repetido D. José 
Aguiló ss expida la presente.

Palma catorce Septiembre de mil no- 
veoíflDtos doce.—Francisco Rubí, Oficial 
auxiliar.

Núm. 2145
D, Jorge P«relió Santandreu, Juez 'muni

cipal de la ciudad de Felanitx provin
cia de las Baleares.
Haga saber: Eu méritos de los autos 

ejecut voe de eintencia promovidos por 
SebesLana y Catalina Obrador y Benna- 
sar contra Antonia Ana Adrover y Veñy,

Nam. 2136
El Comandante Jefe del Detall de la Qc» 

mandanesa de Ingenieros de Menorca 
H-ice saber: Quo en uso de las facul

tades quH le confiere el artículo 40 del 
Reg! «mentó de Contratación Administra
tiva en el Ramo de Guerra, aprobado por 
R. O. de 6 de Agosto de 1909 (G. L. nú
mero 157) y aclarado por R. O. de 8 de 
Agosto de 1910, se convoca por el pre
senta á iodos los que deseen interesarse 
en la primera subasta pública que se 
celebrará en al local que ocupa esta Oo-

UNIDAD

Cantidadee 
calculada» 
durante un 
afio y Crea 
mete» mas, 
prorroga- 
bles por 
otro alo

Precies 
límites 

por 
unidad

Pesetas

Total imperte 
de cada clase 

durante un afio 
y 3 mesas más 
prorrogables 
por otro afio

Pesetas

5 por roo 
para garan
tir las pro
posiciones

Pesetas

Cal común. ............................... Quintal métrico 1.000 3‘00 3.000*00 150*00
Carbón de máquíoe. . . . Idem 1.000 4*80 4.800*00 240*00
Carbón de fragua , . . . Idem 600 6*00 3,000*00 150*00
Cemenlo l^nio........................... Idem 2.000 8*00 16 000*00 800*00
C’mecto ordinario . . . , Idem 3.C00 4*50 13.5OO‘OU 675*00
Hierro en barras y en chapee. Idem 100 52*50 5.250*00 262*50
Tab ón de pino blanco de

0,23 m. por 0,076 m. es-
cuadría................................... Metro 6.000 2*00 12.000*00 600*00

Tablón de pino tea de 0,23
m. por 0,076 m. escuadría. Idem 2,000 2*20 4.400*00 220*00

Algarroba.................................. Quintal métrico 200 18*00 3.600*00 180*00
Salvado...................................... Idem 100 24*00 2.400*00 120*00
Paja............................................ Idem 125 10*00 1.250*00 62*50
Cebada. Idem 50 26*00 1.300*00 65*00
Sillería de primera clase , , Docena 1.000 14*00 14.000*00 700*00
Sillería de segunda clase , . Idem 250 9*00 2.250*00 112*50
Tejas ordinarias....................... Millar 50.000 65*00 3.250*00 162*50

La subasta se verificará con entera aoje- 
clón al Reglamento de contratación vigen
te, ley de protección a la Industria nacio
nal y disposiciones complementarias de 
la misma, y al pliego de condicionee 
legales y facultativas que estará de mani
fiesto en esta Comandancia todos los diae 
no feriados desde ¡as nueve hasta las 
trece.

Los materiales y artículos compren* 
didos eo el cuedro anterior deberán ser 
de prodacoióo nioiooelf A excepción de 

3
eue herederos ó sucesores de ignorad0 
paradero, se saca á pública subasta por 
término de veinte días el siguiente In
mueble.

Unico,—Una porción de tierra sita en 
este término municipal y parage «Son 
Gelabert» de cabida de un cuartón ó lo 
que fuere, equivalente á diez y siete 
áreas setenta y cinco oentiáreas, lindante 
por Norte con tierrae de Rafael Juan y 
Prohens, por Sur con lee de Catalina 
Faetar y Forteza, por Este con camino 
y por Oeste con tierras de Matías Garí; 
cuya descrita finca adquirió la ejecutada 
mediante escritura de partición de bienee 
de su padre Andrés Adrover y Obrador 
otorgada con sus hermanos en veinte y 
cuatro Febrero de mil ochocientos ochen
ta y nueve ante el Notario Sr. Quiñones, 
ignorándose la fecha de su inscripción; 
y se halla gravada conun censo de dos pe
setas cincuenta céntimos anuales de mayor 
número pagadero á las expresadas soto
ras. Su valor trescientas oioenenta pese
tas, por cuya cantidad se pone á la venta 
y se señala el dia veinte y seis del próxi
mo Octubre á las diez en la Sala audien
cia de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes;

1 .a No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de su 
justiprecio.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadoree consignar el diez 
por ciento del valor de dicho inmueble eu 
mesa de este Juzgado; siendo de cargo 
del rematante los gastos de subasta y 
posteriores,

3 .a No existen lítalos de propiedad 
en el expediente, teniendo el comprador 
que conformarse con lo díspoesto por la 
ley.

Felanitx 21 Septiembre de 1912,—Jor
ge Perelló.—Ante mí, Guillermo Janer, 

miodinoia, cito en la calle de Isabel II, 
número 14, A las diez de la mañana del 
25 de Octubre próximo, con objeto de 
contratar los materiales y artículos que 
se expresan durante un año y tres meses 
más, ororrogab’es por otro año, para las 
obras A cargo del Cuerpo de Ingenieros 
del Ejército en esta Plaza, con aplicación 
A ios créditos ordinarios de Guerra.

La cantidad aproximada de cada clase, 
los préoios límites que han de regir en la 
subasta y las cantidades que han de alian • 
zar las proposiciones, son las que en el 
siguiente cuadro se consiguen: 

las maderas y carbones, para los cuales se 
admite la concurrencia extranjera.

No serán admisibles las proposiciones 
que no se ajusten al pliego de condiciones, 
ó que excedan de loe préoios límites mar
cados en el cuadro que antecede. ‘

Mahón 19 de Septiembre de 1912.—El 
Ingeniero dei Detall, N... N...

Modelo Je propoelesón
Don N. N., vecino de. habitante 

calle de..,., número..... iigúu cédula^

M.C.D. 2022



„ 4 .
eonal corriente de... clase, expedida 
por.,.,, en... (ó pasaporte de extrange* 
ría en su oaso), enterado del anuncio pu
blicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 

' Provincia número..... (ó expuesto al pú
blico en el Ayuntamiento de esta Ciudad), 
asi como del pliego de condiciones á que 
en el mismo se alude para contratar la 
cal, carbones, cementos, hierros, made» 
ras, artículos de pienso, sillería y tejaé 
necesarios durante un año y tres meses 
más, prorrogadles por otro año, para las 
obras de la Comandancia de Ingenieros 
de esta Plaza, con cargo á los créditos 
ordinarios de Guerra, se oomp?omete y 
obliga á entregar, con sujeción á todas 
las cláusulas, los siguientes, procedentes 
de tal establecimiento (si se treta da pro
ductos nacionales.)

Cal, 6 carbón, ó cementos (del que 
fuere), ó hierro, ó maderas, ó artículos 
de pienso, ó silleris, ó tejas, á (tantas) ps- 
setas y (tantos) céntimos el quintal métii^ 
co, ó metro, ó docena, ó millar.

(Las cantidades se pondrán en letra y 
por cada clase de material, relacionándo
les si fuere la oferta para más de una cla
se, por el orden expresado).

Y en garantia de su proposición, acom
paña el talón número..... justificativo del 
depósito de..... pesetas..... céntimos, he
cho en..... asi como el último recibo de 
la contribución industrial, (ó certificado 
de la Administración de Contribuciones 
de la Provincia haciendo constar ha sido 
alta en la industria á que la contratación 
se refiera) ó poder en el ca?o correspon
diente.

Fecha, firma y rúbrica del proponenie 
ó de su representante legal.

Observaciones,—Si la proposición no 
se extiende en papel sellado, deberá serlo 
en otro de igual tamaño y adherirse la 
póliza correspondiente.

Si se firma por poder, se expresará co
mo antefirma el nombre y apellidos de! 
poderdante ó el titulo de la casa ó razón 
social.

Núm. 2114 
DIRECCION GENERAL 

DE CARABINEROS

Negociado 2.°—Circular
Habiéndose observado en la práctica 

■ que la forma en que se efectúan los in
gresos en este Instituto, no llena los 
propósitos con que fué dictada la circu
lar de este Centro Número 14 de 28 de 
abril de 1911', por ser muchos los indivi
duos que no se presentan en las.coman- 
dancias para que se les conceda admi- 

ep 61 mismo,‘sin duda á que la ma
yor parte de ellos se encuentran yá 
fqera ¿o filas y en situación de reserva 
activa, he Resuelto, en uso de las facul
tades que me están conferidas, modificar 
dicha circular por mqdif) de presente 
en el sentido que á continuación se ex
presa, verificándose ¡a concesión de in
greso en esto Cuerpo «cop sujeción á las 
siguientes bases y por el orden de pre- 
íerencífl que se detalla:

Primera.—Para Infantería.—1.° Las 
clases ó individuos de tropa,, bien perte 
nezcan al Ejército ó estén licenciados, 
que se hallen en posesión de la cruz de 
San Fernando. , / < .■

2 .° Hijos de individuos que hayan 
servido ó, sirvan en el Cuerpo, cual
quiera que sea la situación > militar en 
que se encuentren, siempre que los pa
dres contasen de servicios en el mismo 
por jo memos diez años,; careciendo de 
éste los hijos cuyos padres causaron ba
ja ep aquél por rescisión de compro
miso, expulsados, por providencia gu
bernativa, ó como resultando de su
maria. .

3 .° Los individuos que hayan servi
do en el Instituto, tanto que pertenecie
sen todavía aítEjército ó estén licencia
dos absolutos, siempre que su baja en el 
mismo no hubiere sido motivada por las 
causas anteriormente expuestas.

4 .° Sargentos en activo servicio y 
primera reserva. ■

5 .° Cabos y asimilados á esta clase 
que hubieren sido heridos en campaña 
ó que hayan asistido por lo menos á 
tres hechos de armas, cualquiera que 

* sea su situación militar, asi como los 

de igual clase que se hallaren en activo 
servicio sin aquellos requisitos, tenien
do preferencia los primeros.

6 .° Soldados heridos en campaña ó 
que hubiesen concurrido como mínimun 
á tres hechos de armas Todos los in
dividuos anteriormente comprendidos 
han de contar con dos años de servicio 
en filas, tener 21 de edad, no exceder 
de 40, y los que estén en situación de 
1.a y 2.a reserva ó licenciados absolutos, 
que no lleven más de dos años separa
dos de filas, á excepción de los que 
posean la cruz de San Fernando, que 
están dispensados de este último requisi
to, como también están los hijos del 
Cuerpo de la edad de 21 años, que 
podrán solicitarlo al contar la de 18, 
debiendo reunir todas las condiciones de 
no tener nota desíavorable sin invalidar 
en la filiación, ni en la hoja de castigos 
de las indicadas en la Real orden circu
lar de 27 de mayo de 1898 (C. L. nú
mero 169) ó ana de las comprendidas en 
el articulo 337 del Código de Justicia 
Militar vigente, como tampoco más de 
tres, que excedan de dos dias de arres
to, alguna por falta de moralidad ó una 
que alcanzase el correctivo á un mes 
de arresto por cualquier motivo, y en 
las licencias absolutas los que se halla
ren en esta situación, saber leer y es
cribir, tener la robustez necesaria para 
el servicio, que acreditarán por medio 
de certificado facultativo, alcanzar la 
talla de 1'600 metros, salvo los que ya 
pertenecieron al Instituto que están 
dispensados de ella con arreglo á la 
Real orden de 16 de septiempre de 1890 
(O. L. núm. 332) y los hijos de indivi
duos del mismo, que podrán ser admiti
dos con la de 1'585 metros, en virtud 
de las facultades que me confiere la 
Real orden de 28 de enero de 1900 
(C. L. múm. 10).

Segunda.—Los individuos proceden
tes de Armas y Cuerpos del Ejército, 
que soliciten el pase á este Instituto, 
deberán efectuarlo por medio de la uni
dad orgánica á que pertenezcán, cuyas 
instancias serán dirigidas á mi autori
dad, hechas de puño y letra de los inte
resados, que informadas por los jefes 
respectivos y con copia de sus filiacio
nes y hojas de castigos, asi como certi
ficados de utilidad física han de ser 
cursadas á esta Dirección General por 
los Subinspectores de las Tropas de las 
Regiones correspondientes, según pre
viene la Real orden de 29 de noviem
bre de 1895 (0. L. núm. 394) y los que 
lo pretendan como hijos de individuos 
de este Instituto, acompañarán copia 
del acta civil de su nacimiento, tenien
do presente para los que sirviendo en 
activo, se les conceda el referido pase, 
lo prevenido en la Real orden de 24 de 
febrero de 1893 (O. L. núm. 58). No 
causarán bájalos individuos aspirantes 
«n los Cuerpos á que pertenezcan, has
ta tanto que definitivamente sean dados 
de alta en este Instituto, con sujeción á 
la Real orden circular de 31 de Enero 
de 1895 (O. L. núm. 31. Los señores 
jefes de Comandancia tan pronto se les 
presente los admitidos condicionales 
destinados á las suyas respectivas, se 
cerciorarán si éstos reunen las condicio 
nes que para cada caso se marca en la 
presente circular y de reunirlos, los filia
rán, dándoles de alta en la revista admi
nistrativa del mes de la incorporación, 
cuando ésta la verifiquen del 1.® al 5 del 
mismo yen la revista siguiente si lo 
efectúan después de esta última fecha. 
Se les contará la antigüedad desde el dia 
en que sean filiados, cuya circustancia 
se hará constar en la filiación, sentándo
les compromiso en este Cuerpo por el 
tiempo de cuatro años, pudiendo una 
vez cumplido dicho compromiso obtener 
reenganche por dos años, y asi sucesi
vamente y la licencia absoluta si les 
conveniere, siempre que hubiesen ter
minado el tiempo de servicio obligatorio 
marcado en las Leyes de reclutamiento 
aplicables á su reemplazo, y de no ha
ber extinguido aquél, volver á sus pro* 
cedencias en la situación militar que les 
corresponda. El haber que han de per
cibir será el de su clase en este Instituto 
desde el día que sean filiados como tales 

carabineros, haciéndoles reclamación 
del que devenguen en extracto de revis
ta del siguiente mes, si no pudiera veri
ficarse en el de presentación. Se unirá al 
extrato como comprobante copia de su 
media filiación.

Para evitar que los individuos al obte
ner la conseción de ingreso perciban ha
beres por el cuerpo activo de proceden
cia, á la vez que por este Instituto, los 
jefes de Comandancia al tener lugar la 
admisión definitiva en el mismo, intere
sarán del de la unidad á que pertenez
can, se les manifieste hasta qué fecha 
fueron socorridos, con el fin de que sí á 
ello hubiere lugar reintregea los habe
res de soldado ó clase que hayan perci
bido, correspondientes á día^ posteriores 
al en que hubieren sido filiad s en este 
Cuerpo, con cargo al individuo; que
dando con esto establecido un criterio 
fijo que no dará lugar á duda, respecto 
á un asunto tan importante.

Tercera.—Los documentos que han 
de acompañar á sus solicitudes los indi
viduos que pertenezcan á la reserva del 
Ejército, serán con arreglo á su estado 
civil; los solteros, certificado de utilidad 
físicM-, de buena conducta, de solteria, 
de talla si éste último dato no consta en 
la filiación, y certificado de anteceden
tes penales expedido por la Dirección 
General de Penados del Ministerio de 
Gracia y Justicia,

Los casados, además de los anteriores 
documentos excepto el certificado de 
solteria, acompañarán el de buena con
ducta de sus esposas y copia del acta de 
inscripción de la partida de casamiento, 
y por último los viudos los documentos 
que anteceden y acta civil de la partida 
de defunción de sus esposas, y los licen
ciados absolutos los mismos documentos 
que los anteriores, según el estado civil 
en que se encuentren, más la licencia 
absoluta original sin nota desfavorable, 
ó copia de ella debidamente autorizada 
y acta civil de nacimiento,

Cuarta,—Para el ingreso en este Cuer
po como carabinero de mar, podrán 
optar los individuos que presten servicio 
en los barcos de la Armada que hayan 
extinguido el tiempo de activo oblígalo-, 
rio, los que pertenezcan á la reserva ó 
estén licenciados absolutos, siempre que 
hubieren navegado por lo menos un año 
en dichos buques. También tendrán 
derecho los individuos de las Compañías 
de mar de Melilla y Ceuta que lleven" 
dos años de servicio activo en estas 
unidades, debiendo alcanzar la talla de 
1'550 metros, saber leer y escribir, 
tener más de 21 años de edad y no ex
ceder de 40, y reunir las condiciones de 
donducta que se exigen á los del Ejérci
to, teniendo preferencia para el citado 
ingreso. 1,° Los que pstén en pose
sión de laj cruz de San Fernando. 2.° 
Los hijos de individuos que han perte
necido ó pertenezcan á este Cuerpo. 3.° 
Los licenciados absolutos del mismo, 
que hayan servido en él como carabine
ros del mar. 4.° Los heridos en campaña 
ó que hubieren asistido á tres ó más 
hechos de armas. Y por último los que 
se encuentran en filas.

Los queh alien en situación de servicio 
activo ó en reserva, remitirán sus ins
tancias, hechas de puño y letra de los 
interesados, á este Centro, por conducto 
de los Comandantes Generales de los 
Apostaderos respectivos, á excepción 
de los de las Compañías de mar de 
Melilla y Ceuta que lo verificarán por 
el de los Subinspectores de las tropas de 
dichos puntos, acompañándose á las 
solicitudes de los primeros, copia de la 
libreta de servicio, certificados de talla, 
de saber leer y escribir y de utilidad 
física. A las de los segundos, además 
del pase de reserva, los documentos 
que se exigen á los individuos del Ejér
cito que están en tal situación.

Quinta,—Los licenciados de la Arma
da que aspiren á la plaza de carabinero 
de mar, acompañarán, á sus instancias 
la licencia absoluta, sin nota desfavora
ble por invalidar ó copia autorizada de 
la misma y acta de inscripción en el 
registro civil de su partida de naci
miento.

Los casados, copia de la de matrimo

nio por dicho registro, certificado de 
buena conducta, de ellos, y de b u s espo
sas, expedido por el alcalde de la loca
lidad donde residan habitualmente y 
otro de antecedentes penales de los in
teresados expedido por el Registro Ge. 
neral de Penados del Ministerio de Gra
cia y Justicia. Los viudos y solteros los 
mismos documentos y condiciones que 
para los anteriores, sustituyendo los 
primeros la partida de casamiento y 
certificado de buena conducta de sus 
esposas, por la de defunción de éstas, y 
los segundos acompañarán, el certifica
do de solteria expedido por el Juez Mu
nicipal del punto donde estén domici
liados.

Una vez concedido el ingreso condi
cional en el Cuerpo como carabinero! 
de mar á los individuos comprendidos 
en las dos bases anteriores al presentar
se en las Comandancias de destino, los 
jefes de éstas observarán para la admi
sión de aquéllos, las mismas prescrip
ciones que se señalan en la presente 
circular para los del Ejército, sentán
doles compromiso por el tiempo de cua
tro años que habrán de cumplir dia por 
dia en este Instituto, según dispone el 
capitulo 5.° del Reglamento de Engan
ches y Reenganches militares aprobado 
por Real orden de 3 de junio de 1889 
(O. L. núm. 239) á menos que por me
dida judicial, gubernativa ú otra causa 
se hiciese antes necesaria su separa
ción de aquél.

Los señores jefes de Comandancia 
tendrán presente que cuando algún as
pirante no verificara su presentación 
dentro del plazo de dos meses que mar
ca la circular número 73 de 20 de mar
zo de 1870, á partir de la fecha en que 
fueron admitidos, dejarán sin efecto la 
concesión de ingreso, con devolución de 
los documentos que presenten los que 
no tengan compromiso con el Ejército 
y lo propio harán en el caso de haber 
sido declarados inútiles por médicos de 
Sanidad Militar según preceptúa la 
Real orden de 2 de octubre de 1897 
(C. L. n.° 266) y con los que al presen
tarse en las Comandancias de destino no 
reunieran todas las condiciones regla
mentarias, serán puestos á disposición 
de las autoridades militares de las pla
zas respectivas aquéllos que todavía no 
hayan extinguido los tres años de ser
vicio en filas para su incorporación a 
las unidades de procedencia.

Tanto en estos casos como cuando 
sean filiados, me darán cuenta á la ma
yor brevedad los citados jefes, y enl0’ 
estados de fuerza, de alta y baja men
sual que remitan á esta Dirección, ba' 
lán constar por nota, el número de io= 
destinados condicionalmente á sus Go* 
mandancias respectivas, que sin perJ° 
cío de haberles dado de alta, no se ha
yan incorporado, con el fin de ten 
conocimiento de este antecedente ald:= 
disponerse por mi autoridad sucesñ 
admisiones.

Reglamentada la recluta de este 1 = 
titulo en la forma que se establece 
la presente circular, quedan derog^ 
todas las disposiciones anteriormeu 
dictadas con igual objeto.

Dios guarde á V, S. muchos 
Madrid 10 de Septiembre de 191^- 
Maclas, — Señor.....
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CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIED AD DE BALEABÍ8

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Prot6ctor® 

día 7 de Octubre próximo y BÍSoli°rde 
necesarios de cuatro A siete de I» 
en la sala de ventas de la Sociedad i 
19), se celebrará pública 8ub88!9taoioB 
enajenar las garantías de los p^s 
vencidos en el mes de Septiembre de «8

Hasta el día 5 á las siete de 18 
podrán los interesados cancelar ó ren 
sus respectivos préstamos. - ^^1

Palma 26 ds Septiembre de Aje- 
Vocal de turno, Miguel Roseelló T 
mafiy.

I

PALMA, — Eso ue l  a  - Tipo GB 1̂0*

M.C.D. 2022



INDICE correspondiente al mes de Septiembre de 1912

d e l  c o n s e jo , d e min is t r o s  
parte diario oficial,
Aposición y Real decreto diapo- 
"aleudo que por los Delegados 

de Hacienda se proceda á la 
revisión de los expedientes de 
caducidad de concesiones mi
neras incoado en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo 2.° de 
]a Ley de 29 de Diciembre de 
1910. . 7133

min is t e r io  d e e s t a d o
La Subsecretaría anuncia el fa* 

llecimiento en el extranjero de 
los súbditos españoles que se 
indican. . 7131

min is t e r io  d e  l a  g u e r r a
La Junta calificadora de aspiran* 

tes á destinos civiles publica 
relación de destinos vacantes 
en esta provincia. . 7127

Seal orden declarando que la fe
cha de 27 de Febrero último es 
la que débe tenerse en cuenta 
para la aplicación del Real de
creto de indulto de 25 de Abril 
último. . 7130

La Junta calificadora de aspiran
tes á destinos civiles publica 
relación de los individuos que 
han sido significados para ocu- • 
par los destinos que se expre
san. . 7136

MINISTERIO DE MARINA
Real orden nombrando Peritos 

inspectores de buques mercan
tes de las provincias marítimas 
que se indican á los señores 
que se mencionan. . 7133

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden deciarando que el tér

mino medio del cambio de fran
cos durante el mes de Agosto 
próximo pasado ha sido el de 
5,77 por 100. . 7127

La Dirección General de Carabi
neros publica circular enume
rando las condiciones de que 
deben estar adornados los indi
viduos que deseen ingresar en 
este Instituto. . 7137

Min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n  
La Dirección General de Admi

nistración publica circular dis
poniendo que las Corporaciones 
provinciales y Municipales in
formen sobre el proyecto de 
bases para la reglamentación 
de los Arquitectos al servicio 
de las Diputaciones y Munici- 
píos que se publica. . 7126

La Inspección General de Sani
dad exterior anuncia quedar 
®in efecto la Circular de 18 
Enero del año actual, relativa 
ál estado sanitario de la Colo 
nia del Natal. . 7127

La misma anuncia haberse regis
trado casos de colera en los 
distritos ruralas de Zancibar. . 7128

La misma anuncia quedar confir ■ 
toada la existencia de casos de 
Peste bubónica en Casablanca

. (Marruecos). • 7131
La misma anuncia que por la

Capitanía del Puerto de la Ha
bana no se despachará buque 
alguno que haya estado atra 
cado al muelle del mencionado 
Puerto, á menos que exhiba un 

. certificado de desratización. . 7131 
L& misma anuncia haber sido 

declarada, la epidemia de cóle
ra en Eregli, puerto en la costa 
asiática del Mar Negro (Tur-

njluia). . 7133
^al orden disponiendo sea cum

plido el Arreglo internacional 
relativo á la represión de Ja 
circulación de las publicacio
nes obscenas, ( 7135

La Inspección General de Sani
dad exterior anuncia quedar 
sin efecto las circulares sobre 
el estado sanitario de Rusia y 
Cantón-China. . 7135

Real orden derogando la de 31 
de Diciembre de 1900 relativa 
al trámite que deben tener las 
patentes de Sanidad de los bu
ques una vez despachadas por 
las Estaciones sanitarias de los 
puertos. . 7136

Otra autorizando á los habilita
dos del personal de los cuer ■ 
pos de Vigilancia y Seguridad 
para descontar á los asociados 
del Montepío de la Policía las 
cuotas correspondientes, al 
abonarles sus sueldos ó habe
res. . 7136

Otra resolviendo consulta de la 
Comisión mixta de Recluta
miento de Badajoz, referente á 
si puede servirle de base para 
clasificar á un mozo la certi
ficación del Director faculta
tivo del Manicomio de Giempo- 
zuelos. . 7137

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Real orden declarando desierto 
el concurso de traslado para 
proveer la Cátedra de Arabe 
vulgar de la Escuela Superior 
de Comercio de Palma. . 7127

La Subsecretaría anuncia con
curso de traslado para la pro
visión de la Cátedra de Mate
máticas del Instituto de Balea
res. . 7127

La misma id. id. para la ídem 
de la Cátedra de Lengua fran
cesa del Instituto de Baeza. . 7128

La Dirección General de Primera 
enseñanza anuncia se hallan 
vacantes y han de proveerse 
por concurso de traslado las 
Escuelas nacionales de Primera 
enseñanza y Auxilirias de las 
mismas que se mencionan. . 7131

La Subsecretaría anuncia la pro
visión de dos plazas de Auxi
liar vacantes en la Universidad 
de Valencia. . 7132

La misma anuncia á concurso de 
traslado la provisión de la Cá
tedra de Matemáticas vacante 
en el Instituto de Soria. . 7137

MINISTERIO DE FOMENTO
La Dirección General de Obras 

públicas declara de utilidad 
pública el camino vecinal de 
Puigpuñent á la carretera de 
Palma á Estallenchs. . 7128 

Real orden autorizando á los indi
viduos de las Juntas directivas 
de las Cámaras oficiales de Co
mercio y de Industria para que 
puedan usar como distintivo 
en los actos oficiales, una me
dalla de plata que describe. . 7130 

Real decreto aprobando el Re ■ 
glamento provisional para la 
aplicación de la ley de Ferro
carriles secundarios y estraté
gicos do 23 de Febrero de 1912, 
que reformó la de 26 de Marzo 
de 1908. - 7131

Real orden á los Gobernadores 
civiles ordenando se dé publi
cidad, para conocimiento de 
los emigrantes, de los riesgos 
que corren de ser rechazados 
al embarcar si padecen de la 
enfermedad de traconía. . 7136 

La Dirección General de Obras 
públicas anuncia queda otor
gada la concesión del Ferroca
rril estratégico de Inca, Po- 
llensa, Alcudia y ramal á La 
Puebla á D. Juan March Ordi- 
ñas. • 7137

CJ-obievoo Civil
Convoca á la Exma. Diputación 

provincial á sesión extraordi
naria para el día 14 del actual..

Hace público á efeo os de recla
mación haber solicitado D. An
tonio tiintes Vidal la autoriza
ción necesaria para llevar á 
cabo en una fábrica de su pro
piedad situada en Mahón, una 
instalación de electricidad para 
producir la corriente eléctrica 
al objeto de mover la maquina
ria de una fábrica de calzado .

Manifies’a haber presentado Don 
Rafael Roselló Aíemañy ona 
solicitud de registro de perte
nencias de mineral lignito sitas 
en el termino municipal de 
Estahjimenís. .

Publica relación de las licencias 
de caza y armas expedidas du
rante el mes de Agosto pró« 
ximo pasado. .

Hace público á sus efectos haber 
solicitado D. Antonio Vails 
Bordoy el acotamiento de siete 
cuarteradas y media de terreno 
con destino a cultivo del arroz.

Convoca de nuevo a la Exma. Di
putación á sesión extraordina
ria para el día 21 del actual. .

Publica el estado del precio-me
dio que tuvieron los artículos 
de consumo que relaciona en 
el mes de Agosto próximo 
pasado. .

Id. circular encareciendo á los 
veterinarios municipales cum
plan el servicio á que vienen 
obligados, de enviar al Sub
delegado correspondiente un 
estado de las enfermedades ob
servadas en los animales do
mésticos y éstos al Inspector 
de Higiene pecuaria, y ordena 
á los Sres. Alcaldes de los 
municipios que no disponen de 
veterinario llenen el estado que 
se les remite para este objeto.

Hace público haber resuelto ser 
necesaria la expropiación de 
los terrenos que han de ocu 
paree para la construcción de 
las obras de la carretera de 
Andraitx á Alcudia, sección de 
la de Palma á Estallenchs á la 
de Palma á Sóller por Valide- 
mosa. .

Publica relación rectificada de 
los propietarios de los terrenos 
que habrán de expropiarse pa
ra la construcción de un trozo 
de carretera, comprendidos en 
el pueblo de San M-guel distri
to municipal de San Juan Bau- 
tisra. •

Manifiesta haber presentado don 
Antonio Liull Mir una solicitud 
de registro de pertenencias de 
mineral lignito sitas en el tér
mino municipal de Selva. .

Convoca á la Excelentísima Di
putación provincial para el dia 
l.° de Octubre próximo con el 
fin de inaugurar las sesiones 
del 2.° periodo semestral del 
corriente año. .

Publica aprobado el presupuesto 
de ingresos y gastos de la Cár
cel del partbío judicial de Ma
hón para el próximo año 1913 
y la cantidad que corresponde 
á cada uno de ios Ayuntamien
tos de dicho partido. .

CAPITANIA GENERAL
Traslada de nuevo la orden tele

gráfica de 30 de Julio último, 
encaminada á fomentar rendi
miento Ley voluntarios Africa 
aclarando uno de sus estremos.

COMISION PROVINCIAL 
Publica Ja distribución de fondos 1 propuesta por Ja Contaduría 

para satisfacer las obligaciones 
del corriente mes, ,

7128

7130

7131

7131

7133

7133

7133

7133

7135

7135

Id. nota de precios á que deberán 
liquidarse y abonarse los sumi
nistros facilitados á las tropas 
del Ejercito y Guardia civil 
durante el presento mes. . 7134

CUERPO NACIONAL
DE INGENIEROS DE MINAS

El Jefe de esta provincia pu
blica la cuenta de ingresos y 
gastos que han tenido lugar 
durante el 2.° trimestre del 
corriente año, referente al 5 

7127 por 100 de los depósitos corres
pondientes á los registros de 
Minas. . 7128

Publica relación de las operacio
nes de reconocimiento ó de
marcación que efectuará el per 

7127 sonal técnico del 21 al 27 del 
corriente mes. . 7130

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S. M. en Menorca

Publica relación nominal de los 
individuos á quienes se les ha 
concedido licencia de uso de 
armas, de caza y para cazar 
durante el mes de Agosto pró 
ximo pasado. . 7130

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia que habiendo sufrido 

extravio un resguardo de depó
sito constituido por D. Bernar
do Coll Expósito, pasados dos 
meses sin reclamación alguna, 
se le expedirá duplicado con
forme está prevenido. , 7134

ADMON. DE CONTRIBUCIONES
Publica circular previniendo que 

durante el corriente mes debe 
procederse por las Corporacio
nes municipales á la distri
bución de hojas declaratorias 
para saber las personas obli
gadas á tomar cédula durante 
el año 1913. . 7130

Id. otra id. recordando á los Se
ñores Alcaldes que en el mes 
de Octubre próximo debe darse 
principio á los trabajos para la 
formación de los padrones de 
carruajes, autómoviles y ca
ballerías de lujo que han de 
contribuir por este impuesto en 
el próximo año 1913. , 7131

Convoca á los industriales de 
esta Capital que tienen derecho 
á constituir gremio para el 
nombramiento de Síndicos y 
Clasificadores. . 7131

Publica circular reclamando de 
Sres. Alcaldes un padrón del 
impuesto sobre Casinos y Cir
cuios de Recreo formado bajo 
la responsabilidad de dichos 
Alcaldes y Secretarios respec
tivos, que debe regir en el pró 
ximo año 1913. . 7134

Id. otra id. y modelo á que han 
de sujetarse los Ayuntamientos 
al formar las matrículas de la 
contribución industrial que ha 
de regir en el id. id. . 7137

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta una providencia contra 

D. Antonio Mateo Martí Ozo
nas, vecino de Sóller, moroso 
en concepto de utilidades del 
capital, imponiéndole el pri
mer grado del apremio. . 7128

Id, otro id. contra morosos al 
pago del tercer trimestre por 
los conceptos de rústica, urba 
na é industr al y demás im 
puestos. -7133 y . 7137

ADMINISTRACION
de Propiedades é Impuestos 

Anuncia que observada una equi
vocación en la re ación de 
censos que se publicó en el 

7129 i B. O. número 7073, donde díoe
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Miguel Homar lease Miguel
Plomer que así debió coustur.. 7126

Publica circular liamaudo la 
atención de los Señores Alcal
des para que convoquen á la 
Juma mumc pal á ñu de e egir 
el medio de hacer efectivo el 
cupo de consumos correspon
diente al próximo año 1913, . 7131

Id, otra id, recordando á los 
Ayuntamientos que en los 
quince primeros días del pró» 
zimo mes de' Octubre deben 
remitir las certiticaciones de 
ingresos del 20 por 100 de 
Propios y 10 por 100 del ar
bitrio sobre pesas y medidas 
correspondientes al tercer tri
mestre del año en curso. . 7134 i

ADMINISTRACION ESPECIAL
DK KKNTAH AEBENDa DAS

Anuncia subasta para el día 6 
del actual de un carro, una ye
gua y sus guarniciones apresa
do con tabaco de con rabando, 7127 |

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Mahón

Anuncia subasta para el día 4 de 
Octubre próximo de un mulo, 
una muía y una burra apresa
do con tabaco de contrabando. 7136 :

ADUANA DE PALMA
Anuncia subasta para el dia 20 

de ios corrientes de varios gé
neros procedentes de abandono 7128 \

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DB CORREOS DE BALEARES

Anuncia segunda subasta para 
contratar el transpone de la 
correspondencia púb.ica entre 
la oficina de Mahón y ¡a de 
Cindadela, sirviendo a las de 
Alayor, Mercadal y Ferrerias 
con hijuela de Mercadal á San 
Cristóbal. . 7137 ।

INSPECCION PROVINCIAL 
de Veterinaria

Publica estado demostrativo de 
Jas enfermedades infecto con
tagiosas que han atacado á ios 
animales domésticos de esta 
provincia durante el mes de 
Agosto próximo pasaao. . 7128 i

JUNTA d e  o b r a s  
del puerto de Palma 

Anuncia haber acordado abrir 
un concurso pala la instalación 
ael alumbrauo del mismo por 
medio de gas á presión, . 7133 '

AYUNTAMIENTOS Y ALCADLIAS
El Ayun.amiento de Palma pu

blica extracto de .us acuerdos 
tomados durante el mes de
Julio úitmio. . 7126 ,

Los de Estallenchs é Inca id. id. 
de ¿os tomados dur¿mte el pri
mer trimestre del corriente año. 7126

El de Perrerías in, id. de los to
mados durante el segundo id. 
del id. id. . 7126 ■

El de Muro id. id, de los tomados 
durante el mes de Mayo último 7126 |

Los de Ualvia, Ciudadeia, Escor* 
ca, tiautañy, Espurias, Algai
da, Baúalbutar, Lloseta, Uos- 
títx, Estabnments y yanselias 
anuncian que aprobada en 
princio la tarifa de arbitrios 
extraordinarios sobre artícu
los de consumo que relacionan 
para cubiu el déficit del pre
supuesto ordinario formado pa
ra 1913, queda expuesta al 
público a efectos de reclama
ción,- 7126, 7127 y 7130 al . 7137 |

El de Palma publica el pliego de 
condiciones de la subasta por 
medio de pujas A la llana para 
la venta de once arboles que 
describe. . 7127 í

La Alcaldía de id. hace público
á efectos de leciamución han I

solicitado permiso para insta
lar motores eléctricos en fin
cas s í'nadas en el casco de 
esta ciudad y sus arrabales los 
indiv:duos que relaciona.-7127, 
71 28, 7129, 7130, 7131, 7136 y 7137 

El Ayunt.0 de Só.ler anuncia 
dos subastas para el arriendo 
de los arbitrios impuestos so
bre ocupación de la via pública 
y sobre el matadero de reses, 
durante el año 1913. . 7127

La Alcaldía de Cindadela hace
público A sus efectos haber 
solicitado permiso D. José To- 
rrent Fiol para instalar un 
motor de gas pobre en el nú
mero 32 de la plaza de Colon . 7127 

Los Ayuntamientos de Palma,
Santa Eulalia, Alcudia, Es* 
corea, Algaida, Santa Maria, 
Andraitx, Santañy, Villafran- 
ca, Esporlas, Campanet, Cam
pos, Petra, Porreras, Establi- 
ments, Lloseta, Costitx, San 
Lorenzo, Santa Margarita y 
Sansellas anuncian tener ex
puesto al públ co el proyecto de 
presupuesto ordinario forma
do para ej próximo año 1913. — 
7127, 7128, 7130 y 7131 al . 7137 

La Alcaldía de Costitx hace pú
blico se hulla detenida en el 
corral común una yegua en
contrada en la vía púb ica. . 7127 

Los Ayuntamientos de Felanitx y
Muro publican extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
mes de Junio último, . 7127 

El de Lluchmayor id. id. de los 
ornados durante el mes de

Mayo id. . 7128
El de Villa Cárlos hace público

haber acordado la Junta mu
nicipal se establezca un arbi
trio, para cubrir el déficit del 
presupuesto que ha de regir el 
próximo año 1913, sobre los 
tejados que vierten las aguas á 
la vía pública, . 7129

El de Mahón publica extracto de
los acuerdos tomados durante
el mes de Mayo último. . 7129 

Los de Moníuiri, Fornalutx y
Bañabufar id. id. de los toma
dos duiante el 2.° trimestre del 
año en curso. . 7129

El de Oampos id. id, de los toma
dos durante el mes de Junio 
último. , 7129

El de Felanitx anuncia que el 
plano, presupuesto y pliego de 
condiciones para la Estación 
Eno.ógica queda expuesto al 
público A efectos de reclama
ción. . 7130

El de Pollensa publica extractos 
de los acuerdos .ornados duran
te ios meses de Enero y Febre
ro últimos. . 7130

El de Vilia Cárlos id, Id. délos 
tomados duraníe los meses de 
Abril, Mayo y Junio id. , 7130

El de Andraitx hace público ha
ber acordado dar á subasta la 
recaudación y aprovechamien- 
miento de sus arbitrios para 
durante el año 1913, . 7131

El de Mahón anuncia que las 
sesiones que celebra los lunes 
tendrán lugar á las ocho y 
media de la noche, . 7131

El de Lluchmayor publica ex- 
tiacm de los acuerdos tomados 
durante el mes de Junio último 
y los tomados por la Junta 
municipal durante el primer 
semestre del corriente año. . 7131

El de Aná id, id. de ios tomados 
duran e ei mes de J ulio último. 7131

El de Taima publica la distribu
ción de fondos del presupues
to de Ensanche para satisfacer 
Us ouhguciones del corriente 
mes y anteriores. . 7132

El de Mahón publica las modi
ficaciones introducidas por la 
Junta municipal en el presu
puesto ordinario que ha de 
regir durante el próximo año 
1913. . 7132

El de Pollensa publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Marzo úl
timo. . 7132

Los de Andraitx y Artá id. id.
de los tomados durante el mes
de Junio id. . 7132

El de San Juan Bautista id. id.
de los tomados durante el mes
de Julio id. , 7132

El de Maria id. id. de los to
mados durante el primer tri
mestre del año en curso. . 7132

El de Son Servera id. id. de los 
tomados durante el segundo 
trimestre del id. id. . 7132

Los de Estallenchs, San José, 
Porreras y Binisalem anuncian 
que las cuentas municipales

1 del ejercicio de 1911 quedan 
| expuestas al público á efectos

de reclamación . 7133
■ El de Felanitx anuncia quedan 
'í expuestas al público las condi

ciones para la subasta de un 
empréstito municipal. . 7133 

El de Mahón publica la tarifa de
los articulos sobre que han de 
recaer los arbitrios extraor
dinarios para cubrir el déficit 
del presupuesto aprobado para 
el año 1913, . 7133

Los de Lluchmayor, San Antonio
Abad, Ibiza y Oampos publican 

. extracto de los acuerdos toma
dos durante el mes de Julio 
último. . 7133

La Alcaldía de Felanitx anuncia 
que los planos y proyecto de 
la barriada Colonia de Can 
Alou quedan expuestos al pú 
blico á efectos de reclamación. 7134

La de Puigpuñent hace público
se halla detenido en el corral 
común un perro perdiguero en
contrado abandonado. . 7134

El Ayunt.0 de San Luis publica 
extracto de los acuerdos toma
dos durante el primer trimes
tre del corriente año. . 7134

Los de Felanitx y Sóller id. id, 
de los tomados durante el mes 
de Julio último. . 7134

Ei de Campos id. id. de los toma
dos durante el mes de Agos
to id. . 7134

El de Cindadela id. id. de los 
tomados durante el mes de 
Enero id. . 7135

Los de La Puebla y Manacor id. 
id. de los tomados durante los 
mesas de Junio y Julio id, . 7135

El de Capdepera id, id. de los 
tomados durante ei 2.° tri
mestre del corriente año. . 7135

El de Palma anuncia haber 
acordado proceder el día 3 de 
Octubre próximo, á la subasta 
de la limpieza de los barrios 
1, 14, 26, 57 y 61. . 7136

La Alcaldía de id. hace público 
que debiendo proceder á la 
formación del padrón de ca
rruajes, caballerías y automó
viles de lujo, que debe regir 
durante el año 1913, lo re
cuerda para que llegue á cono
cimiento de los interesados, . 7136

El Ayuntamienjo de Lluchmayor 
publica extracto de los acuer
dos tomados durante el mes de 
Agosto último. . 7136

El de Palma publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes y anteriores. . 7137

El de Binisalem anuncia tener 
expuesto al público el padrón 
de cédulas personales corres
pondiente al próximo ejercicio 
de 1913. . 7137

El de Andraitx publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante ei mes de Julio último. . 7137

Ei de Artá id. id. de los tomados 
durante el mes de Agosto id, . 7137

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
El del Ayuntamiento de Valide- 

mosa publicábalas cuentas de 
cutía correspondientes al l.° y

| 2.° trimestres del ejercicio co»
! rriente, . 713o
ÍLos de los id. de Santa Eugenia

y Costitx publican la id. de id. 
correspondiente al 2.° id. del • 
id. id. . 7135

AUDIENCIA TERRITORIAL
Hace público que habiendo re

puesto su fianza el procurador
i D. Germán Ballester Janer, ha 

dejado sin efecto la suspensión 
del mismo en el ejeicicio de su 
cargo. . 7126

Anuncia hallarse vacante el car
go de Juez municipal suplente 
de la villa de Santa Margarita. 7127

Publica los nombres de los indivi
duos que deben formar el Tri
bunal del Jurado duiante el 
actual cuatrimestre y las cau
sas que deben verse por dichos 
Jurados, . 7128

Hace público que D, José Riera 
Torres ha sido el único aspiran
te á las plaza de Juez municipal 
suplente de San Antonio Abad. 7131

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica requisitoiia por la cual 

cita, llama y emplaza á Fran
cisco Barceló Miralles procesa
do en causa sobre atentado á 
agentes de la autoridad, . 7128

TRIBUNAL PROVINCIAL
de lo Contencioso*administrativo

Hace saber que por parte de 
Juan Carreras Sintes, vecino 
de San Luis, se ha deducido 
recurso contencioso-adminis
trativo contra una resolución 
del Sr. Gobernador civil déla 
provincia, lo que hace público 
á sus efectos. , 7128

Id. id. que por parte del Ayun
tamiento de Estábilmente se 
ha deducido otro recurso con
tra otra resolución ael antedi
cho Gobernador, lo que pone 
en conocimiento de los que tu
vieren interés en el negocio á 
sus efectos. , 7129

JUZGADOS
de primera Instancia é Instrucción

El de Ibiza llama al aúpeme Don 
Antonio Buforu Aragonés para 
que comparezca en dicho Juz
gado en término de seis meses. 7127

El de la Catedral por medio de 
cédula cita á Jaime Jaume Far 
para que comparezca al objeto 
de pracncur diligencia de ca
reo en una causa de estafa, . 7127

El de Inca por medio de id. em
plaza en forma á los sucesores 
de Antonio Vaquer Fornals 
para que se personen en unos 
autos y contesten á una de
manda, . 7127

El de la Catedral cita, llama y 
emplaza á Franciseo Simonet 
Riera para prestar declaración 
en una causa sobre estafa y 
notificarle el auto de prisión, . 7128

El mismo id, id. á Jaime Compte 
Dedeu para prestar declara
ción en otra causa sobre esta
fa en el Hotel de La Alhambra. 7128

El mismo notifica el fallo de una 
sentencia al demandado Don 
Guillermo Nícolau Rosselló. . 712o

El de Mahón saca por segunda 
vez á pública subasta una tin
ca propiedad de D. Antonio 
Pons Olives. , 712*

El de la Lonja por medio de cé
dula cita en forma á Francis
co Vicens Planas para prestar 
declaración en un sumario so- Q 
bre estupro, . 712^

El de Mahón por medio de id. 
cita á Bernardo Rotger Amen- 
gual para declarar como tes- g 
ligo en una causa. ,

El de la Catedral notifica el fallo 
de una semencia al demanda
do ü. José de España y tierra 
de paradero ignorado. • 
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gl mismo llama á loa que ae 
crean con derecho á la heren
cia de Catalina Comas Pascual 7130

£1 de Inca saca a publica subas
ta unas alhajas que relaciona 
pertenecientes y embargadas á 
Juana Ana Rebasa Salas (alias) 
Roig. . 7131

El de la Lonja por medio de cé
dula cita por segunda vez á 
D. Matías Oañellas Grau para 
el día diez y seis del mes en 
curso. , 7131

£1 de Inca por medio de id. cita 
por primera vez a D. Pablo 
Saiom Pizá para el día diez y 
ocho del id. en id. . 7131

El de la Catedral cita, ¡lama y 
emplaza á los herederos des
conocidos de D,1* Juana Ana 
Pona Vanrell para que se per
sonen en unos autos juicio de- 
clantivo de mayor cuantía. . 7132

El mismo anuncia la muerte sin 
testar de Don Antonio Perpi-' 
ñá Molí y llama á los que se 
crean con derecho á su heren
cia redamada por su hermano 
germano D. Jaime. . 7132

El de Manacor por medio de 
cédula cita por tercera vez á 
D. Bartolomé Aleo ver Vadell 
para el día veinte del actual. . 7132

El mismo hace una notificación 
al ejecutado Mateo Nadal Pe- 
relio y le cita de rema ne para 
que se persone en autos en el 
termino de nueve dias. . 7133

El de la Lonja por medio de cé
dula cita y emplaza por segun
da vez á D.a Josefa Palmer 
Sagnsta para que se persone 
eu unos autos en el termino de 
cinco nías. . 7133

El de la Catedral saca á pública 
subasta unas tincas embarga
das a D. Bartolomé Aloy Ben- 

n nasar. • 7134
Ei mismo por medio de cédula

cita a Gaspar Sánchez, agen
te que ha sido de la Compañía 
arrendataria de tabacos para 
prestar declaración en un su
mario. . 7136

El de la Lonja por medio de 
Id. hace una notificación á Don 
José ¿.güilo Cortés ausente en 
ignorado paradero. . 7137

JUZGADOS MUNICIPALES 
El de óelva saca á pública su

basta unas tincas emoarga- 
üas a Francisca Ana Rotger 
Eons. .

El de Son Ser vera cita, llama y 
emp.aza a Gabriel Sancho Ser- 
vera para prestar el consenti
miento favorable o adverso á 
Sü hija Mana al objeto de con

7127

traer matrimonio con Antonio 
Massanet Massanet.* . 7128

El de Andraitx anuncia subasta 
de una finca embargada á los 
hermanos Miguel y Gabriel 
Pujol Covas. . 7129

El de Lluchmayor anuncia id, de 
unos muebles y semovientes 
que describe pertenecientes y 
embargados á D. Bernardo No
guera Salvé. . 7131

Ei de San Juan cita á los suce
sores legítimos oe Ramón Bau
za Gayá y a los de D.a Cata
lina Bauza Nicolao y á cuantas 
personas se crean con derecho 
á unas fincas que relaciona. . 7132

El de la Catedral cita á D. Vi
cente Perez Perez para uu jui
cio verbal instado por el pro
curador D. Francisco Pizá. . 7133

El de Pollensa hace saber á don 
Juan Fuster Segura y D. Julio 
Salvá Buxens el estado de au
tos de una finca por si quieren 
intervenir en su avaluó y su
basta, . 7134

El de Alcudia saca á pública su- 
basia una suerte de tierra em
bargada á los ignorados here
deros de Juana Cifre Roig. . 7134

El de Felanitx cita á Melchor 
Riera Gomila sus herederos y 
sucesores para la celebración 
de un juicio que interesa Luis 
Fiol Vaquer, , 7136

El de Pollensa cita en forma á 
los demandados Jorge Rebasa 
Ferragut ó sus herederos, ó los 
sucesores de la finca que des 
cribe. - . 7136

Ei de Felanitx saca á pública su
basta una porción de tierra 
perteneciente y embargada á 
Antonia Ana Adrover Veñy ó 
sus herederos. . 7137

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la villa de Sineu publica el 

fallo de una sentencia conde
nando á la demandadti Bárba
ra Gomiia Fontirroig al pago 
de cierta cantidad á la actora 
Magdalena Vanrell Jaume. , 7127

El de la Ciudad de Ibiza notifica 
el fallo de otra id, á D.a María 
Cardona viuda de Gotarredona 
constituida en rebeldía. . 7128

El del distiito de la Lonja notifi
ca el fallo de otra id. á Don 
Antonio Berga Mas declarado 
confeso en el contenido de las 
posiciones formuladas. . 7132

SUBASTA VOLUNTARIA
En el despacho del Notario Don 

José Alcover se verificará el 
día diez y seis de Octubre 
próximo, la de nn edificio des
tinado á fábrica de aserrar y 

de molienda, situado en ¡a 
ciudad de Felanitx. . 7131

AYUDANTIA DE MARINA 
del puerto de Soller 

Hace público fué encontrado en 
la playa de la Calobra un bote 
pintado de gris, el que se consi
dere dueño puede reclamarlo 
en el plazo de 30 días. . 7130

COMANDANCIA DE INGENIEROS 
de Menorca

Anuncia subasta oral para la 
venta de efectos y herramien
tas inútiles. . 7131

Id. otra id, para contratar los 
materiales y artículos que re
laciona necesarios durante uu 
año y tres meses mas, prorroga- 
ble por otro año para las obras 
á cargo de dicha Comandancia. 7137

COMANDANCIA
DE LA GUARDIA CIVIL Di BALEABES8 

Anuncia subasta para el dia l.° 
de Octubre próximo para la 
venta de las escopetas ocupa
das á infractores do la Ley de 
caza. . 7136

TRIBUNAL DE SUBASTAS 
del Hospital militar de Mahón 

Anuncia subas.a para la adquisi
ción de la carne de vaca nece
saria durante un año para el 
consumo de dicho Hospital. . 7130

JEFATURA DE TRANSPORTES 
de Mahón

Anuncia subasta para la contra
tación del servicio de acarreos 
interiores y exteriores la cual 
tendrá lugar ei dia once de 
Octubre próximo. . 7127

COMISARIAS DE GUERRA 
El Jefe administrativo del Hos

pital militar de Palma mani
fiesta se admitirán proposicio
nes con muestra» de artículos 
para el servicio de dicho Hos
pital. , 7128

El id. del id. de Mahón manifies
ta lo mismo. . 7129

PARQUES DE INTENDENCIA 
El Jefe del Parque de Mahóu 

anuncia que debiendo adqui- 
riise ios artículos que relacio
na, se señala el dia 5 de Octu
bre próximo para presentar 
proposiciones. , 7133

El id. del id. de Palma anuncia 
lo mismo para ei dia 4 de id. . 7134

REQUISITORIAS
El Juez instructor del Crucero 

«Princesa de Asturias» D. Ma

3
nuel Flores cita al marinero 
desertor José Gayar Audiñach, 
natural de Ibiza.—7129. . 7136

El id. id. dei regimiento infante
ría de Palma D. Agustín Olar 
Pujol cita al recluta no con
centrado Francisco Vicens Ca- 
sasnovas, natural de dóiler. . 7130

El id. id. de la Comandancia de 
artillería de Menorca D. Fran
cisco Lliteras Bernad cita al 
recluta Emilio González Váz
quez, natural de Manon. . 7130

El id. id. dei regimiento infante
ría dan Fernando de guarni
ción en Menila D. Juan Cabe
llo García cita al soldado de
sertor Miguel tíaivá Turnas, 
natural de Lluchmayor. . 7136

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Barcelona

Anuncia se halla vacante y se 
proveerá por concurso una 
plaza de Ayudante gratuito de 
la dección de Ciencias con des
tino al iusátuto general y téc
nico de Figueras. . 7127

GRANJA-ESCUELA PRACTICA 
de Agricultura de Baleares 

Publica las bases del concurso 
para proveer las plazas del 
personal de dicha Granja Es
cuela. . 7130
RECAUDADORES EJECUTIVOS 

de Contribuciones
El de la 1.a zona de Palma anun

cia subasta de una finca em
bargada á D.a Martina María 
Tortella Lloret. . 7133

El mismo dicta una providencia 
requiriendo á los dueños de 
unas fincas que relaciona á que 
dentro el término de cinco días 
satisfagan los descubiertos que 
tienen con la Hacienda. . 7133

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
de las salinas de Torrevieja

Convoca á los Sres. Accionistas 
á Junta general ordinaria para 
el dia 30 del mes en curso. . 7127

SALINERA ESPAÑOLA
Convoca á los Sres. Accionistas 

é Junta general ordinaria para 
el día 30 del mes en curso. . 7128

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE BALEAR1S 

Anuncia subasta para enagenar 
las garantías de los préstamos 
vencidos en el mes de Septiem
bre de 1911. . 7137

PALM A, "Esquel a  • Tipo g r áf ic a
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